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Et suscrito DTPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ'

integronte de lo LXlv Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco'

y en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo constiiución Político, osí como los oriículos 135

frocción l; 139, l40 y 142 de lo Ley orgÓnico del Poder Legislotivo'

ombos ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

INICIATIVA DE LEY que odiciono ol ortículo 458 el numerol 2 y reformo

et ortícul o 459 numerol B del CÓOICO ELECTORAL DEL ESTADO DE

JALISCO, poro lo cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el contexlo cctuol de crisis climÓiicc, degrcdoción ombientol y

presión sobre los recursos noturoles, resultc impostergoble que el

Estodo odopte meconismos innovodores poro finoncicr occiones que

goronticen lo protección del medio ombiente Y el desorrollo

sostenible

En uno democrocio moderno, los sonciones económicos no deben

limiiorse o uno función meromenie punitivo, sino que deben

constituirse en insirumentos que generen beneficios tongibles poro lo

sociedod. En este sentido, los recursos derivodos de infrocciones en

moterio eleclorol representqn uno oportunidqd estrolégico poro ser

reorientodos hocio fines de ollo impoclo sociol, porticulormenle en

moleriq qmbienlql.
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Lo presente iniciotivo porte del reconocimiento de que lo protección

del medio ombiente no sólo es unc obligoción éticc, sino un mondoto

constitucionol y convencioncl. Destinor los recursos provenientes de

sonciones electoroles o occiones ombientoles permite cerror un

círculo virtuoso: lronsformor conductcs indebidos en beneficios

coleclivos que incidon directomente en lo colidod de vido de lo

poblcción.

PROBLEMÁTICA ACTUAL.

El código Electorol del Estodo de Jclisco no estoblece un deslino

específico poro los recursos derivodos de sonciones económicos

impuestos por ouioridodes electoroles locoles'

En lo prÓctico, dichos recursos se integron CI fondos generoles sin

etiquetoción, lo que genero discrecionolidod en su uso, limilCI su

impocto sociol y desoprovecho su polenciol como fuenle de

finonciomienio poro otender problemÓticos prioritorios'

Esto situoción resultc porticulormente relevonte frenie o los desofíos

ombientoles que enfrento el Estodo de Jolisco, toles como:

o Lo pérdidc de coberturo forestol y biodiversidod;

o Lo contominoción del oire en zonos metropolitonos;

o Lo sobreexplotcción y contominoción de cuerpos de oguo;

o Lo inodecuodo gestiÓn de residuos sÓlidos;

o Los efectos crecienles del ccmbio climÓtico'
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A pesor de lo urgencio de estos problemóticos, los recursos pÚblicos

destinodos o su otención resulton insuficientes, por lo que se hcce

necesorio exploror fuentes complementorios de finoncicmiento con

enfoque sostenible.

FUNDAMENTOS JURíDICOS.

conslilución Políticq de los Estqdos unidos Mexiconos:1a

En primer lugor,

corresponde ol

el ortículo

Estodo lo

25 constitucionol, estoblece que

rectorío del desorrollo nccionol,

gorontizondo que éste seo integrol y sustentoble, fortcleciendo lo

soberonío y lo democrccio.

,,Artículo 25. Corresponde o/ EsfodO lo rectorío de/ desorollo nocionol poro

gorantizar que ésfe seo infegrol y suslenfoble, que fortolerca lo soberonío

de lo Noción y su régimen democrotico Y que, medionfe Ia competitividod'

el fomento del crecimlento econ omico y et empteo Y una mós iusfo

distribución delingreso y lo riquezo, permito el pteno eiercicio de lo libertod

ytodignidoddelosindividuos,gruposyc/osessocioles,cuyoseguridod

protegeestoConsfitución.LocompelifividodseentenderóComoeI

conjuntodecondicionesnecesoriosporogenerorUnmoYorcrecimiento

económico, promoviendo lo inversion y lo generoción de ernp/eo.,,

por su porte, el ortículo 4o estoblece el derecho humono o un medio

ombiente sono poro el desorrollo y bieneslor, osí como lo obligoción

del Estodo de gorontizor su respeto'

Mexìconos. Cómoro de Dipulodos del Congreso de lo Unióñ' Recuperodo de:
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' "Todo persono fiene derec ho o un medio ombienfe sono poro su desono//o

y bienesfo r. Et Estodo gorontizoro e/ respefo o esfe derecho' El doño y

deterioro ombientol generoro responsobitidod poro quien Io provoque en

términos de /o dispuesfo por lo ley'

Ademós, el ortículo 26 plonteo ol respecto de lo ploneocion

democrólico y desorrollo, lo siguiente:

"Artículo 26.

A. EtEstodo orgonizoro un sisiemo de p/oneoción democrolico deldesorrollo

nocional que imprimo solidez, dinomismo, competilividod, permonencio y

equidodolcrecimienfodeloeconorníoporo/oindependencioylo
democrotizoción potítico, sociol y culturolde lo nocion'

Conslilución Políticq del Estodo de Jqlisco:2

El orlículo 4 reconoce lo obligociÓn del Estcdo de goronlizor el

desorrollo sustentoble y lo protección de los derechos humonos

reconocidos en lo Corto Mogno, lo que incluye implementor políticos

públicos orieniodos ol equilibrio ecológico'

"Arfículo 4o.-

Sereconocencornoderechoshumonosde/ospersonosgueseencuentren

en el ferritorio delEsfodo de Jo/isco, los que se e nuncio n en lo consfilución

t)otítico de /os Fsiodos unidos Mexiconos, osí como /os conienidos en lo

Decloroción L)niverso! de /os Derechos i-lumanos, proclomodo por Io

Asombleo Generotde /os Nociones Unidos, en lo Convencion Americono

o

Constiluciön Polit¡co del Estodo de Jolisco. Cómoro de Dipuiodos dêl del Eslodo de Jolisco. Recuperodo de:
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sobre Derechos Humonos, y en /os trotodos, convenciones o ocuerdos

internociono/es que et Gobierno Federol hoyo firmodo o los que ce/ebre o

de que forme porte; otendiendo of principio del mínimo vifo/ consisfenle en

el eje de ptoneoción democrotico por et cuol elFsfodo deberó de creor los

condicione.s poro que todo persono puedo llevor o cobo su proyecfo de

vido.

Código Electorol del Estodo de Jolisco:sa

En su Libro sexto, copítulo décimo tercero litulodo "De /os sonciones".

plonteo el régimen soncionodor y multos correspondientes' es decir'

que regulo el régimen soncionodor electorol y los multos oplicobles o

pcrlidos políticos y demÓs sujetos.

¡ NSTRUMENTOS INTERNACIONALES

Lo propuesto es congruente con los principios de legolidod,

tronsporencio, eficiencio y rendición de cuentos estcblecidos en lo

constitución Federol y con los compromisos internocionoles derivodos

de lo Agendo 2o3O poro el Desorrollo sostenible (oNU, 2015),

especiolmente los Objetivos de Desorrotlo Soslenible 6,7' 13 y l5'

relotivos ol oguo limpio, energío, ecos¡stemos y occión por el climo'

Declorqción universol de Derechos Humonos (oNU, 1948):aa

Es un documento que mOrCO un hito en lO historio de los derechos

humonos. Estoblece, por primero vez, los derechos humonos

dê:
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fundomentoles que deben protegerse en el mundo enfero,

considercndo que lc libericd, lo justicio y lo poz en el mundo tienen

por bose el reconocimiento de lo dignidod intrínseco Y de los

derechos iguoles e inolienobles de iodos'

Agendo 2030 pqr(I el Desorrotto sostenible (oNU,2015):5

En porticulor, lo propuestc guordo uno reloción directo con los

siguientes Objeiivos de Desorrollo Sostenible:

oDs 13: Acción por el climo. Este objetivo insto o los Estodos o

odoptor medidos urgentes poro combotir el combio climÓtico

y sus efectos. Lo conolizoción de recursos provenientes de

sonciones electoroles hocio ccciones de mitigoción y

odoptoción, como reforestoción, reducción de emisiones,

resiliencio climótico y gesTiÓn de riesgos, contribuye

directomenle ol cumplimienlo de este objetivo'

oDs 15: Vido de ecosistemos lerreslres. Busco proteger,

restouror Y promover el USo sostenible de los ecosistemos

terrestres, gesiionor sosteniblemente los bosques, combotir lo

deserTificoción y detener lo pérdido de biodiversidod. Lo

iniciotivo permÌte finoncior occiones orientodos o lo

conservoción ombientol, restouroción ecológico y protección

de lo biodiversidod en el Estodo'

a

5 aôendo 2030 Þoro el Desorollo Sosten¡ble (ONU, 20ì5). Nociones Unidos Recuperodo de: hllps://www un org/suloìnobledevelÔpmeni/es/201

gerierolodopto-lo"ogendo-2030-poro-eldesorollo-sosieñible/

o

o

5/09/lo-otombleo-
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o oDs 6: Aguo limpio y soneqmiento. Tiene como finolidod

gorontizor lo disponibilidod de oguo y su gestión sostenible. Lo

propuesto posibiliio destinor recursos o proyectos de cuidcdo,

soneomiento, ccptociÓn y uso eficiente del oguo, otendiendo

uno de los problemÓticos mÓs urgentes en diversos regiones de

Jclisco

oDS 7: Energío osequibte y no conlominonle. Promueve el

occeso o energíos limpios y sostenibles. Lo iniciotivc fortolece

este objetivo ol permitir el finonciomiento de proyectos de

tronsición energetico, eficiencio energético y uso de fuentes

renovobles.

En este sentido, lo reformo propueslo no sólo oliende uno necesidod

locol, sino que lombién conlribuye ol cumplimienlo de compromisos

inlernocionoles osumidos por el Eslodo mexicono, olineondo lo

político público estotol con estÓndores globoles de sostenibilidod'

Acuerdo de Porís (2015):a

o

o

El Acuerdo de Porís, odoptodo en el morco de lo convención de los

Nociones Unidos sobre el Combio ClimÓtico, estoblece el compromiso

de los Estodos de reducir los emisiones de goses de efecto

invernodero y fortolecer los ccciones de odoptoción frenle ol combio

climótico.

óAcuerdodePorís{2015)Acciónporelc|imo.NocionesUnldos.sit¡ooficiol.Recuperodode: h|p5¡1 /www.un.Õra/eslclimoÌechonoe/p
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En este sentido, lo presente iniciolivo contribuye ol cumplimiento de

dichos compromisos ol estcblecer Uno fuente complementorio de

finonciomiento poro occiones ombientoles o nivel eslotol'

fortoleciendo lo implementoción de medidos de proïección

ombientol, resiliencio climótico y desorrollo sostenible.

EXPERIENCIA COMPARADA.

. Unión EuroPeo:

El progromo "Horizon Europe"T destinq reCUrSoS con Convocotorios

temóticos obligotorios (solud, energío, lronsiciÓn verde,

digitolizoción).

,,Horizonte Europo es el principot progroma de finoncioción de lo uE poro lo

invesligoción y la innovocion 'Iros /o decisión sobre /o Revisión lnlermedio del

Morco Finonciero Plurionual (MTR), etimporte indicotivo de finonctoción de

Horízonfe Europo poro el período 2021-2027 osciende o 93 500 mil/ones de

euros.

Et progromo focililo lo coloboroción y forlolece el impocto de la

invesfigocionytoinnovocionene/desorrolto,etopoYoytaimplementocion

de /os potíticos de to tJE, o lo vez que obordo /os desofíos g/obo/es' Apoyo lo

creoción y uno meior difusión de conocimienios y tecnologíos de

exce/encio."

hl I ps: / / @se a rch'ond'¡nñov o lion. e c e uro Qo e u / f u nd¡ng / f u'\di ñg'

8
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JUSTIFICACIóN DE LA PROPUESTA DE REFORMA.

Lo presente iniciotivo propone estoblecer un destino específico poro

ES Ud s

tori o dol

teri

El objetivo es tronsformor estos recursos en uno fuenle de

finonciomiento complementorio que permito:

1. lmpulsor ccciones de conservociÓn Y restouroción de

ecosistemcs;

2. Forlalecer políticos de mitigoción y odcptcción ol combio

climótico;

3. Promover el uso de energíos limpios y lo tronsición energético;

4. Mejorcr lo gestión integrol de residuos y lo reducción de lo

contominoción;

5. Fomentor lo educoción ombientol y lo porticipoción

ciudodono;

6. Apoyor proyectos comunitorios con enfoque de desonollo

sostenible.

De eslo monero, los sonciones elecloroles dejorón de ser únicqmenfe

uno consecuenciq jurídico porq converlirse en un instrumento de

político público ombienlql.

De esto formo, constituye uno propuesto innovodoro, vioble Y

sociolmente responsoble, ol estoblecer un meconismo cloro porCI

S n
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conolizor recursos yo existentes hocic lo protección del medio

ombiente.

Se troto de unc medido que fortolece los principios de legolidod'

tronsporencio y eficiencio en el uso de los recursos pÚblicos' ol tiempo

que conÌribuye o enfrentor uno de los mc¡yores desofíos de nueslro

époco, es decir, lo crisis ombienlql.

con esto reformo, el sistemo electorol no sólo soncionc los conductos

indebidos, sino que tombién contribuye octivomenle o lo

construcciÓn de un fuiuro sostenible poro los y los joliscienses'

JUSTIFICACIóN DE LA UBICACIóN NORMATIVA

Lo presente reformo se incorporo en los qrlículos 458 numerol2 y 459

numerql I del código Electorol del Estodo de Jqlisco, por trotorse de

los preceptos que ocluolmente esloblecen el destino de los recursos

obtenidos por lo oplicoción de sonciones económicos dentro del

régimen soncionodor electorcl. En estos dispositivos normotivos se

regulo exprescmente lc conolizoción de dichos recursos uno vez que

los resoluciones correspondientes hon quedodo firmes, por lo que

constituyen el espocio idóneo poro redefinir su orientoción conforme

o criterios de uTilidod sociol y sostenibilidod'

Modificor estos numeroles permite montener lo coherencic

sistemótico del ordenomiento jurídico, cl intervenir directomente en lo

disposición que yo contemplo el desiino de los multos electoroles'

evitondo con ello lo dispersión normotivo o lo creoción de

disposiciones porolelos. Asimismo, gorontizo lo congruencio entre lo

L0
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función soncionodoro del Estodo y el uso de los recursos derivcdos de

lo mismo, ol vinculcr su oplicoción con fines de interés pÚblico'

poriiculormente en moteric de protecciÓn ol medio ombiente y

desorrollo sostenible.

De esto monero, lo reformo no oltero lo estructuro del régimen

soncionodor eleciorol, sino que lo fortolece ol dotor de un sentido

sociol y ombientol o los recursos provenientes de los sonciones

económicos, olineondo su destino con los principios constitucionoles

de desorrollo suslentoble, eficiencio en el gosïo pÚblico Y

responsobilidod en el ejercicio de los recursos'

En consecuencio, se somete O Consideroción de estc Soberonío el

proyeclo de decreto por el que se reformon los ortículos 458 numerol

2 y 459 numerol B del cÓdigo Eleclorol del Estodo de Jolisco.

DICE:

| (...) o lo vlll (...)

S/N CORRELATIVO

Artículo 458.

l.(..)

DEBE DECIR:

GO ELECTORAI DEL ESTADO DE JALISCO

2. Los recursos obtenidos Por lq

oplicoción de sonciones

económicos derivodos de

infrocciones cometidos Por los

sujetos del régimen soncionodor

electorol, cuondo dichos sonciones

| (...) o lo vlll (...)

Artículo 458.

l.(...)

11,
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seon impueslos Por o

electoroles locoles, serón destinodos

o progromos, occiones Y ProYecfos

en moterio de Protección ol medio

ombiente y desorrollo soslenible, en

los términos de los disPosiciones

oplicobles.

Dichos recursos deberón oplicorse

de formo prioritorio en:

o) [o conservoción, restouroción Y

protección de ecosistemos, óreos

noturoles Y biodiversidqd en el

Estodo;

b) Progromos de mitigoción Y

odoptoción ol combio climótico,

incluyendo occiones de

reforestoción, monejo integrol del

oguo, colidod del oire Y reducción

de emisiones contominontes;

c) Proyectos de Tronsición

energéticq, eficiencio energético y

fomento ol uso de energíos limPios;

d) Acciones de gestión integrol de

residuos, economíq circulor Y

reducción de to contominoción;

utoridodes

L2
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Arlículo 459.

1 {...) ol 7 {...)

ombientol, culluro ecológico Y

porticipoción ciudodqnq en lo

prolección del entorno; Y

f) Proyectos comunitorios Y

municipotes orientodos ol desorrollo

soslenible, con especiol qtención o

zonos con oltq vulnerobilidod

ombientol.

Lq Secretorio de Medio Ambiente Y

Desorrollo Territorioldel Estodo seró lo

responsoble de lo odministroción,

ejecución y suPervisión de dichos

recursos, conforme o lo normotividod

oplicoble.

Asimismo, deberó Publicor

onuolmente un informe detollodo

sobre el monto recqudodo, su

destino, los ProYectos

implementodos Y los resullodos

obtenidos, et cuol seró remitido ql

Congreso del Estodo y difundido en el

portol de tronsPorencio

correspondiente.

Artículo 459.

I (...) ol 7 (...)

e) Progromos de educqción

13
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8. Los recursos obtenidos Por lo

oplicoción de sonciones

económicos derivodos de

infrocciones cometidos Por los

sujetos del régimen soncionodor

electorol considerodos en esle

Código serón desiinodos ol

orgonismo estotol encorgodo de lo

promoción, fomenlo Y desorrollo de

lo ciencio, tecnologío e innovoción,

uno vez quede firme lo resolución

correspondiente.

e(

8. Los recursos obtenidos Por lo

oplicoción de sonciones económicos

derivodos de infrocciones comefidos

por los sujeTos del régimen

scrncionodor eleciorol considerodos

en este Código serón deslinodos o

progromos, occiones Y Proyectos en

moterio de Protección ol medio

ombiente y desorrollo sostenible, en

los términos previstos en este Código

y demós disPosiciones oPlicobles,

uno vez quede firme lo resolución

correspondienle. Dichos recursos

deberón ser conolizodos conforme o

los criterios de Prioridod,

odminisfroción, ejecución,

supervisión y rendición de cuentos

estoblecidos en lo normotividod

oplicoble.

e(

Esto iniciotivo de ley tendrío repercusiones posilivos en los Ómbitos

jurídico, económico, sociol y presupuestcl en Jolisco. o sober:

l. Repercus¡ones Económicos. Lo reformo no implico un goslo

cdicionol poro el erorio, yO que se limito o reorientor recursos yO

existenles derivodos de los sonciones eConómiCOS impuestos en

moterio electorol por outoridodes locoles'
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tNtctATIVA DE LEY que Õdic¡ono ol orlículo 458 el numerol 2 y relormÕ ei ortículo 459 numefol 8 del cÓDlGO ELECTORAL DEL ESTADO DE

JALtSco.

Al mismo tiempo, represenio un meconismo innovodor de

finonciomiento poro lo político ombientol del Estodo' ol destinor

dichos recursos o progromos, occiones y proyectos enfocodos en lo

proiecciÓn del medio ombiente y el desorrollo sostenible. con ello se

fomenlo lo inversiÓn en infroestruciuro verde, resiouroción de

ecosistemos, monejo sustentoble de recursos noturoles' tronsición

energético y gestión integrol de residuos, generondo odemÓs

oportunidodes económicos en sectores vinculodos o lc sostenibilidod'

Asimismo, esto medido puede incenlivor lo creoción de empleos

verdes, el foriolecimiento de economíos locoles y el desorrollo de

codenos productivos sostenibles, coniribuyendo a uno economíc

mós resiliente Y bojo en corbono.

En sumo, los recursos derivodos de sonciones dejorÓn de inlegrorse de

monero indistinto ol gosto pÚblico, porCI convertirse en instrumentos

estrciégicos que impulsen el desorrollo económico sostenible del

Estodo de Jolisco.

ll. Repercusiones socioles. Lo inicioiivo genero un impccto sociol

directo y positivo, ol vinculor el cumplimiento de lo ley con beneficios

tongibles en mcterio ombientol poro lo pobloción. Permite que los

sonciones elecïoroles, trodicionolmenie percibidos como medidos

correctivos, se trcnsformen en inslrumentos de bieneslor coleclivo' ol

deslinorse o occiones que inciden en lo colidod del oire' el occeso ol

oguo, lo conservociÓn de los ecosistemos y lo mejoro del entorno

urbono Y rurol.
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tNtctATtvA ÐE LEY que odicionq ol oriícu¡o 458 el numerol 2 y reformo el oriículo 459 numerolS del CÓDIGO ETECTORAL DEL ESTADO DE

JALTSCO.

Asimismo, forlolece lo culturo ombientol y lo porticipoción

ciudodono, ol impulsor progromos de educoción ombienlol y

proyectos comunitorios orientodos cl desorrollo sostenible.

De iguol formo, contribuye o reducir desiguoldodes, ol priorizor

iniervenciones en comunidodes con moyor vulnerobilidod ombientol'

incluyendo zonos ruroles, pueblos y comunidodes indígenos,

promoviendo osí un desorrollo mÓs equitotivo e incluyente' Con ello'

lo ciudodcnío podrÓ percibir que el sistemo democrÓtico no sÓlo

sonciono, sino que tombién reinvierte en lo protección del entorno y

en el bienestcr presenie y futuro de lo sociedcd jolisciense'

lll. Repercusiones Jurídicos. Desde el punto de visto jurídico' lo reformo

doto de certezc normolivo y tronsporencic ol destino de los recursos

obtenidos por sonciones electorcles, ol estoblecer de monero expreso

su orientoción hocio fines ombientoles Y meconismos cloros de

rendición de cuenios. Fortolece los principios de legolidod,

tronsporencio, eficiencio y responsobilidod en el ejercicio del gosto

público, osí como los principios de político ombientol previstos en lo

legisloción oPlicoble.

Asimismo, se ormonizo con el morco constitucionol federol y locol en

moterio de derecho o un medio ombienTe sono y

sostenible, osí como con lo legislociÓn ombieniol

gcrontizondo lo coherencic del sistemo normctivo.

desorrollo

vigente,

Lo delimiiociÓn de su cplicoción o sonciones impuestos por

outoridodes electoroles locoles refuerzo lo seguridcd jurídico y el
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lV. Repercusiones Presupuestoles'

iniciotivo no genero uno corgCI

En el Ómbilo PresuPueslol, lo

odicionol ni requiere nuevos

osignociones dentro del Presupuesto de Egresos del Esicdo' oltrotcrse

de lo conolizoción de recursos exlroordinorios yo existentes. Los fondos

provendrÓn exclusivomente de multos e infrocciones impuesfos por

outoridodes electoroles locoles, lo que permite su utilizoción sin

ofector los finonzos pÚblicos ordinorios'

Al estoblecer un destino específico y meconismos de seguimienlo, lo

reformo promueve Uno moyor eficiencio en el uso de los recursos

públicos, osícomo unc ploneoción estrctégico orienlodo o resultodos

en moteria ombientol.

Esto permitirÓ evoluor con mayor cloridod el impocto de los recursos

oplicodos en lo mejoro del entorno, lo conservoción de los recursos

noturoles y lo mitigoción de los efectos del combio climÓtico'

En conclusión, lo presente iniciotivo se erige como uno propuesio

vioble, sosTenible y sociolmente responsoble, ol estoblecer un

meccnismo cloro pOrO destinor reCUrSoS yo existentes o lo proteccìón

del medio ombiente. Se troto de unc reformo jurídicomente sólidq' ol

precisor el destino de los recursos con criterios de tronsporencio y

rendición de cuentos; sociolmente justo' ol generCIr beneficios

directos en lo colidod de vido de lc pobloción; económicomenle

eslrolégico, ol impulsor el desorrollo sostenible y lo economío verde; y

presupueslqlmente neulro, ol no generCIr Corgos odicionoles ol erorio'
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con ello, se forlotece el vínculo enlre legolidod, responsobilidod

público y soslenibilidqd, posicionondo ol Estqdo de Jolisco como

referente en lq implementqción de meconismos innovodores de

finonciqmiento ombientql.

por lo onteriormente expuesio y con fundomento en los ortículos l48,

y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estcdo de Jolisco,

el suscrito Diputodo integronte de lo LXlv Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legisloiivo, el siguiente;

lNlclATlvA DE LEY que odiciono ol ortículo 458 el numerol 2 y reformo

et qrtícuto 4S9 numerol 8 del CóO¡OO ELECTORAL DEL ESTADO DE

JALTSCO.

ARTíCULO úNlCO. Se qdiciono olortículo 458 el numerol2 y se reformq

el ortícuto 459 numerol 8 del CóOICO ELECTORAL DEL ESTADO DE

JALISCO, poro quedor de lo siguienle monero:

Artículo 458.

t(...)

| (...) o lo vlll (...)

2. Los recursos obtenidos por lo oplicoción de sqnciones económicqs

derivodos de infrocciones cometidos por los sujetos del régimen

soncionodor eteclorol, cuondo dichos sqnciones seon impuestos por

outoridqdes elecloroles locotes, serón deslinodos o progrqmos,
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occ¡ones y proyeclos en molerio de prolección ol medio ombienle y

desorrollo sostenible, en los términos de los disposiciones oplicqbles.

Dichos recursos deberón oplicorse de formo priorilorio en:

o) Lo conseryoción, restqurqción y prolección de ecosislemqs, óreos

nqturoles y biodiversidod en el Eslodo;

b) progromos de mitigoción Y odoploción ol combio climótico,

incluyendo occiones de reforestoción, mqneio inlegrol del oguo,

colidod det oire y reducción de emisiones conlominontes;

c) Proyeclos de lrqnsición energético, eficiencio energético Y

fomenlo ol uso de energíos limPios;

d) Acciones de gestión inlegrol de residuos, economíq circulor y

reducción de to contqminoción;

e) progromos de educoción ombientol, cutluro ecológico Y

porticipoción ciudodqno en lo prolección del entorno; y

Ð Proyeclos comunilorios Y municipoles orienlodos ql desorrollo

soslenible, con especiol qlención o zonos con qllo vulnerqbilidod

ombientol.

Lo Secrelorio de Medio Ambienle y Desorrollo Terriloriql del Estodo

seró lo responsoble de lo odminislroción, ejecución y supervisión de

dichos recursos, conforme o lo normotividqd oplicoble'
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Asimismo, deberó publicor onuolmente un informe detqllodo sobre el

monto recoudodo, su destino, los proyeclos implemenlodos y los

resullqdos obtenidos, et cuol seró remitido ol Congreso del Estodo y

difundido en el portol de lronsporencio correspondienle-

Artículo 459.

I (...) ol 7 (...)

8. Los recursos obtenidos por lo oplicoción de sonciones económicos

derivodos de infrocciones cometidos por los sujetos del régimen

soncioncdor electorol considerodos en este código serÓn desiinodos

o progrqmos, occiones y proyecTos en mqteriq de protección ol

medio ombiente y desorrollo soslenible, en los términos previstos en

este Código y demós disposiciones oplicobles, uno vez quede firme

lo resolución Correspondiente. Dichos recursos deberón ser

conolizodos conforme o los crilerios de prioridod, odministroción,

ejecución, supervisión y rendición de cuentos esloblecidos en lq

normotividod oPlicoble.

e(.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. El lnstiiuto Electorol y de Porticipoción Ciudodono del

Estodo de Jolisco deberÓ reolizor los odecuoc¡ones normotivos y
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reglomentorios necesorios poro lo correcto oplicoción del presente

Decreto
ATENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

'202ó. Jolisco, Cuno de ldentidod Nocionol y el Mundiol que nos Une"

Guodolojoro, Jolisco, o dos mil veiniiséis.

DIP. JOSÉ GUAD NROSTRO MART írurz

PRESIDEME DEL GRUPO PARTAMEMARIO DEL PVEM

2t


